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SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE SUSPENDE OPERACIONES EN PLANTA RECICLADORA Y TALLER DE PINTURA POR FALTAS AMBIENTALES
 
· Detectan irregularidades como proliferación de plagas y carencia de permiso de impacto ambiental.
Monterrey, Nuevo León.- La Secretaría de Medio Ambiente de Nuevo León, a través de la Procuraduría de Medio Ambiente, actuó con firmeza el 16 de julio, suspendiendo las actividades de una planta recicladora en Linares y un taller de pintura en Monterrey. 

Ambas acciones fueron resultado de incumplimientos graves a la Ley Ambiental del Estado, priorizando la salud pública y el bienestar ambiental de la comunidad neoleonesa.
 
En Linares, la Procuraduría intervino tras una denuncia que alertaba sobre una planta de compraventa de residuos de manejo especial que generaba olores desagradables y propiciaba la proliferación de plagas. 

Durante la inspección, se confirmó la presencia de contenedores con residuos orgánicos que atraían roedores, encontrándose un ratón vivo en el sitio. 

Más alarmante aún, la empresa operaba sin las autorizaciones necesarias, incluyendo la de impacto ambiental y la de compraventa de materiales reciclables. 

Ante tal panorama, se impuso la suspensión total temporal de actividades.
 
Simultáneamente, en Monterrey, la Procuraduría atendió la denuncia inspeccionando un taller de pintura (reparación de abanicos y bicicletas) en la Colonia Ferrocarrilera.
 
La preocupación de los vecinos era latente: un horno de pintura colindaba con un domicilio, y el taller se encontraba lleno de objetos acumulados, lo que representaba un riesgo de incendio. 

Las autoridades corroboraron los hechos y confirmaron que el taller carecía de las autorizaciones ambientales aplicables. Como medida de seguridad inmediata, se decretó la suspensión total temporal de actividades y se ordenó una limpieza completa del sitio.
 
La Secretaría de Medio Ambiente reitera su compromiso con la ciudadanía de Nuevo León. Estas acciones demuestran la determinación de la dependencia para asegurar que todas las actividades económicas se desarrollen bajo un estricto apego a la normativa ambiental, garantizando un entorno sano y seguro para todos.
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